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Siete de marzo de dos mil veintidós 

 
AUTO SUATANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00328-00 
 

En el proceso Ordinario Laboral de primera instancia instaurado por NIDIA MARÍA 

RUA OSPINA en contra de KOBA S.A.S., se tiene que a través del canal digital del 

despacho se arribó escrito de contestación en término mismo sobre el que se 

dispone su devolución para que en el término de cinco (5) días se subsanen las 

siguientes falencias: 

 

- Aportará la documental relacionada en el acápite de pruebas como “reporte de 

inventario del 02 de septiembre de 2020”, ya que, fue relacionada pero no 

aportada. 

 

-Relacionará las pruebas documentales relacionadas “Reporte de inventario 

periodo 14 junio-13 agosto 2019 (página 85)”, “Suspensión de fecha 01 de octubre 

de 2019 (página 86)”, “Autorización exámenes médicos egreso (página 102)”, 

“Certificado de aportes (página 103)”, ya que, fueron aportadas pero relacionadas. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 
 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.039 

              hoy 08 de marzo de 2022 a las 8 a.m. 
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